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Acuerdo de Disponibilidad COTAW377-00778G17

CUENTA: Con el Acuse de la Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N" 0077&617, emitido por

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, mediante la cual quien dijo llamarse

SALVADOR SOBERANO CASTILLO, siendo las veintidós horas con veinticinco minutos del día

veintinueve de mayo del año dos mlf diecisiete, hachando valer su derecho humano de acceso a la

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, solicitó lo siguiente: "Se sirva

usted a informarme de forma detallada y generalizada, si el establecimiento abierto al público

denommado "ÉXODOS CROSS TRAINING" cuenta con Ucencia de funcionamiento desde su apertura

al púbüco'fsic), proporcionando como oíros datos para facilitar Ja loralización de la informador: "asi mismo

solicito se me informe con que tipo de uso de suelo cuenta este mismo predio en donde ae encuentra

establecido el establecimiento anteriormente mencionado, mismo que se encuentra ubicado en la calle

Bellsarlo Domínguez Numero 619 de la Colonia Gil y Saenz CP 86080 en VHlahermosa, Tabasco^sic) y

señalando que desea recibir la información a través del propio Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información de la PNT; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la

ontidad y a esle municipio, precédase a emitir el correspondiente —-—■ V — Conste,

ACUERDO Jl

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIIPfO DE CENTRO, TABAS*», ¿OORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VlLLAHEiUiO$A, TABASCO, A
CATORCE DE JUNIO DE DOS MFL DIECISIETE,

Vista: la cuenta que antecede, se acuerda: -——

PRIMERO. V|g electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse SALVADOR SOBERANO CASTILLO, par

presentando, Solicitud de Acceso a la Información, bajo los siguientes términos1 "Se sirva usted a

Informarme de forma detallada y generalizada, si e! establecimiento abierto al público denominado

"ÉXODOS CROSS TRAIN(NG" cuenta con Ucencia de funcionamiento desde su apertura al

püblieoYüic). proporcionando como otros- datos para facilitar [a locallzación de la información: "asi mismo

solicito se me informe con que Tipo de uso de suelo cuenta este mismo predio en donde se encuentra

establecido el establecimiento anteriormente mencionado, mismo que ae encuentra ubicado en la calle

BeHsario Domínguez Numero 619 de la Colonia Gil y Saenz CP 86030 en Villahermosa, Tabasco."{sic) y

señalando que desea recibir la información a través del propio Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Enfüímacion de la PNT. «-— „

SEGUNDO. Con fundamento en los arTiculos 49, 50 fracción FU y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Púbiica del Estado de Taba seo, siendo de la competencia de este
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por

cuanto a la solicitud dE información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse SALVADOR

SOBERANO CASTILLO, así como en lo previsto el artículo 6° apartado Ah Iracctones I y III de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda Ib Información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podra ser reservada

temporalmente por razonas da ínteres público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que

en la interpretación do este derecho deberá prevalecer el principio de máxima pubfleidad; la información que

se refiere a la vida pnvada y fos dalos personales será protegida en los términos y con fas excepciones qus

fifen las leyes: artículo A" bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona
que el derecho a te información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la. obligación

primigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información pública la gonerada o en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo eslalal o municipal, el derecho a fa Intimidad que incluye la privacidad
de la vida familiar gn primer erado y en general la que se refiere a sus datos personales; efendlendo al
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principio de máxima publicidad en ei ejercido del derecho íe acceso a. la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, (oda persona, sin distinción de ningún tipo y sin

necesidad de acreditar inleres alguno o jusLflcar su utilización, podrá accede: gratuitamente a la información

pública y a sus dalos personales, o solicitar la rectificación de éstos, y artículo © fracción VI de la Ley de la

materia que precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un ciaro régimen fíe

excepciones que debefán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática; en virtud de lo anterior, en el presente acuerdo, se oloiga el debido trámite y resolución, a la

Solicitud de Acceso a la Información Publica Folio N° 00778617, de confoimidad con lo siguiente:

Respecto a

"Se sirva usted a informarme de forma detallada y general izada, si el establecimiento

abierto al público denominado "ÉXODOS CROSS TRAINING" cuenta con licencia de

funcionamiento desde su apertura al público'(síc)

'asi mismo solicito se me informe con que tipo de uso de suelo cuenta este mismo

predio en donde se encuentra establecido el establecimiento anteriormente mencionado,

mismo que se encuentra ubicado en la calle Belisario Domínguez Numero 619 de la

Colonia Gil y Saenz CP 860&Q en VHfahermosa, Tabaacn^sic}

La Coordinación de Recaí Izacfón y Normativídad de esle

K Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, mediante Oficio N" CFN/159/2017, do

fecha 01 de junio de 2017, recibido en esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

con fecha 07 del mismo mea y año, informó sustancialmenle fo siguiente; — —J"

u No se cuenta con algún registro de licencia de funcionamiento a nombre del

establecimiento denominado "ÉXODOS CRGSS TRAIrJING"...'(&ic)

De igual forma, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este

H. Ayuntamiento Cons&tucionaJ del Municipio de Centro, Tabasco, mediante Oficio N" DOOTSWÍ3599JZ017.

de fecha 01 de junio de 2Q17, recibido en esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública con fecha 07 def mismo mes y año, informó sustanclalmente lo siguiente: ■

'...de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad

de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro 2015-2030, la zona

donde se ubica el Inmueble tiene uso de suelo "HA Habltacional Alta Densidad". "(slc)

Respuestas que se remiten en Términos de los oriaos señalados con antelación, constantes cada uno de una

(01) hoja útil lamaño carta, escrita solo por su anverso, de los cuales se adjuntan copias simples para que

íonnen parte integrante del presente acuerdo. Documentos Públicos, en los cuales se advierte que dichas

Dependencias a fin de respetar el derecho humano de acceso a la información del solicitante y de atender ef

pnncipio de máiiima publicidad, brindaron respuesta a fa Solicitud de Acceso a la Inlormación. —

Cabe señalar que el articulo 6 en su penúltimo y último párrafo de la Ley de fa matena señala que "Ningún

Sujeto Obligada está forrado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de cunfoonidad con

esta Ley para proporcionarla o noreste en su posesión al momento fle efectuarse la solicitud/ y "La

información se proporcionará en el estado en que se encuentra. La_gijligstonedad de los Sujetos ObN.qa.aQs rfg

del solicitante, con excepción de la información uue requiera presentarse en versión oúblii

TERCERO. De igual taima hágasele saber a quien dijo llamarse SALVADOR SOBERANO CASTILLO, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bfen de requerir apoyo para realizar la consulta

de su interés, puede acudirá esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151 b

esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra (te esta Ciudad. Código Postal B61ÜO. en horario ds GB:üüa 15:00

horas fie Iones a viernes, en días hábiles, en donde con guslo se le brindará la atención necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.
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CUARTO Hágase saber a quien dijo llamarse SALVADOR SOBERANO CASTILLO, que de conformidad con

los artículos 142.143 y 144 de la Ley Generaf de Transparencia y Accesos la Infamación PübNca y 14a. 149

y 15Qde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deTabasco. puede interponer

por s( misma o a través de représemete legal, recurso de revisión dentro cte los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasquefio de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo,—--

QUINTO. En termina de lo dispuesto en ios artículos 45, 125 132, 133 y 12S de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5ü, 132, 133 y T3S de \a Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, notifiques^ a quien dijo llamarse SALVADOR SOBERANO

CASTILLO, via electrónica por mgdio de la Plataforma Nacional de Transparencia y'o Sistema Infame*,

Insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Accaso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de
ley a que hubiere lugar. —

SEXTO. Remítase copia de esta acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese el

presente asunto como total y legal menle concluido.--

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie Mary Carmen Alamina Rodrigue Titular cíe la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y

ante la Lie. Karirta del Carmen Gusano Espinosa, con quien legalmente actúa y da feh en la Ciudad de

VillahflFfnosa, Capital del Estado de Tabasco, a catorce de Junio del ánodos mil diecisiete.- Cúmplase.

Actfltflo .'.^"i ., ' COTAIPí37?-G:Q778ei7

Si CEHTIIS IDllJUll

T ACÍE5O A Lfl IWiíHíMAüOh
.HJIUCA PE MuNU-IPIQ Qí ClhlRQ
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y Normatividad

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 01 de|unio de 2017

Oficio: CFN/159/2017

Asunto: Contestación oficio número

COTAIP/0805/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA OE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención al oficio número CQTAIP/Ü805/3Q17 de fecha 30 de mayo del ano en curso, en el que solicita informe

en relación a los siguientes Calos.

é xped ¡ente n ú mero: COTAl P/2 94/2017

Folio PNT: 00778617

Asunto: Requerimiento üe Información.

Süticllame: SALVADOR SOBERANO CASTILLO

Información Solicitada "Se sirva usted a informarme de forma detallada y generalizada, si el establecimiento

abierto ai público denominado "ÉXODOS CROSS TRAINING" cuenta con licencia de funcionamiento desde

su apertura al público." (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 79 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y 63 del Reglamento de la Administración Publica del Munjcipio de

Cenlro, Tabasco, tal y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, esta Coordinación

informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma, es menester informar lo

No se cuenta con algún registro de licencia de funcionamiento a nombre riel establecimiento denominado

"ÉXODOS CROSS TRAINING"; asimismo, respecto al tipo de uso de suelo, l.i suscrita Coordinación no

genera o procesa dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

E 5ILV1ANA GARRIDO ARGA

i.D COORDINACIÓN

G7JUN2Q17
Eep - Umüad Jurídica
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

Vi I latí ermosa, Tabasco., a V de Junio de 2017

Oficio Número DOOTSM/3599'2017

ASUNTO Requerimiento de Información, solicitado por

SALVADOR SOBERANO CASTILLO.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE

En atención al Oficio COTAIP/0806/2017 de fecha 30 de Mayo del año en curso, en el que

solierta informe en relación a los siguientes datos

Expediente número COTAIP'294/2017

Folio PNT: 00778617

Nombre del Interesado SALVADOR SOBERANO CASTILLO,

Información solicitada: H'Se sirva usted a informarme de forma detallada y generalizada, si

el estacionamiento abierto al público denominado 'HÉXODOS CROSS TRAIN1NG" cuenía con

licencia de funcionamiento desde su apertura al público; Otros datos proporcionados para facilitar la

locaíizacion de la información: asi mismo solicito se me informe con que tipo de uso de suelo

cuenta esle mismo predio en donde se encuentra establecido el estacionamiento anteriormente

mencionado, mismo que se encuentra ubicado en la calle Betisario Domínguez Numero 819 de la

Colonia Gil y Saenz CP 860BO en Villahermosa, Tabasco- ¿Cómo desea recibir te información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Informo En esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

desconocemos si dicho estacionamiento cuenta con licencia de funcionamiento Toda vez que no es

facultad de esta Dirección emitir este tipo de licencias. En cuanto al uso de suelo del predio donde se

encuentra establecido el eslacion a miento, de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de

Población de la Crudad de Villahermosa y Centros Matrópetenos del Municipio de Centro 2015-2030, la

zona donde se ubica el inmueble tiene usope suefoV'HA H^atacional Alta Densidad"

Sin otro particular, aprovecho la ocasión parí enviarla un cordiaf saludo

0 7 JUN 2017

C r n - Lie Gfc a Hiuiijjwffffl''i.; Rowrosa - Presidente Uunn4), de í»nlro i .^ -. rrtí ^t^3B

Ccp-Llc Bernardo Membreño Cacep - Jefe de la Unidad indica rEniaoede la Unidad de THWpWftficia
Ccp-Lic. Jultssa del Camien Sol de Dios.- Encargada de llünidal de Atendún Ciudadana de ia DOOT5M
cep ■ AreiiiYo/Enpeoienie
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Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, CP 86035,
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